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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 11681/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, a la solicitud de acceso a la información pública 00207/DIFHUEHUET/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc223022296]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc223022297]I. Presentación de la solicitud de información

El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito los apoyos otorgados a beneficiarios, así como el soporte que indique que firmán de conformidad al recibirlos, ya sea en especie o efectivo todo ello desde el inicio de esta administración hasta la segunda quincena de agosto del presente año” (Sic.)


“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc223022298]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El primero de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de los documentos siguientes:

i. Oficio 0088/SMDIFHUE/DIR/2025 del veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, dirigido a quien corresponda, por medio del cual se informa que se adjunta la información solicitada 

ii.  Formato de entrega de ayudas extraordinarias de la Dirección de Enlace y Vinculación Regional.

iii. Oficio 061/TSDIF/2025 del diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Trabajo Social, dirigido a la Directora General del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Por medio del presente reciba un cordial saludo, al mismo tiempo con relación al oficio número DIF/TRANS/268/2025 y número de folio solicitado 000207/DIFHUEHUET/IP/2025, donde solicita los apoyos otorgados a beneficiarios, así como el soporte que indique que firman de conformidad al recibirlos desde el inicio de la administración hasta la segunda quincena de Agosto:
[image: ]
…”

iv. Oficio 067/SMDIFHUE/ADM/2025 del veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Coordinadora de Adultos Mayores del Sistema Municipal para el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Con respecto a la solicitud con número de folio 000207/DIFHUEHUET/IP/2025 la cual fue realizada en la plataforma del sistema SAIMEX, en el cual solicitan los apoyos otorgados a beneficiarios, así como el soporte que indique que firman de conformidad al recibirlos, dicha petición estoy anexando documentación en pdf…”

v. Oficio OFICIO 047/COORD.ALIM/2025 del primero de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por la Coordinadora del Área de Alimentación, dirigido a la Directora General del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Por medio del presente reciba un cordial saludo al mismo tiempo con relación al oficio con número de folio solicitado 00207/DIFHUEHUET/IP/2025, donde se solicita los apoyos otorgados a beneficiarios, así como el soporte que indique que firman de conformidad al recibirlos, ya sea en especie o efectivo todo ello desde el inicio de esta administración hasta la segunda quincena de agosto del presente año

DOCUMENTOS:
 Debido al aviso de privacidad, no se puede proporcionar los datos personales de cada usuario, ya que viene datos como: nombre completo y firma…” (Sic)

vi. Sesenta y cinco hojas donde constan los registros de entregas de canastas del bienestar de personas de seis a los sesenta y cuatro años, por parte de la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar las cuales se logran advertir están incompletas.

vii. Siete registros de entrega de auditivos a personas mayores por parte de la Coordinación de Adultos Mayores de mayo dos mil veinticinco.

viii. Un listado de siete personas para recibir auxiliares auditivos el catorce de julio de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _Toc223022299]III. Interposición del Recurso de Revisión

El nueve de octubre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
INFORMACION INCOMPLETA” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
INFORMACION INCOMPLETA, FALTAN ENTREGAS, SE PUEDE APRECIAR TAMBIEN QUE EN LOS FORMATOS QUE ENVIAN NO SE APRECIA LA FECHA EN LA CUAL FUE ENTREGADO EL APOYO CORRESPONDIENTE.” (Sic.)

[bookmark: _Toc223022300]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El nueve de octubre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 11681/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El catorce de octubre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones y/o alegatos.



d) Ampliación de plazo para resolver. El diez de febrero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _Hlk182976945]
e) Cierre de instrucción. El diez de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el once de dicho mes y año.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc223022301]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc223022302]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc223022303]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.
[bookmark: _Toc203512599][bookmark: _Toc223022304]TERCERO. Determinación de la Controversia 

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco, lo siguiente:

· Los apoyos otorgados a beneficiarios; y 
· Soporte documental donde firmen de recibido los beneficiarios.

En respuesta, el Sujeto Obligado, adjuntó un formato de entrega de ayudas extraordinarias de la Dirección de Enlace y Vinculación Regional, sesenta y cinco hojas donde constan los registros de entregas de canastas del bienestar de personas de seis a los sesenta y cuatro años, por parte de la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar las cuales se logran advertir están incompletas, siete registros de entrega de auditivos a personas mayores por parte de la Coordinación de Adultos Mayores de mayo dos mil veinticinco y un listado de siete personas para recibir auxiliares auditivos el catorce de julio de dos mil veinticinco.

Así mismo, adjunto una tabla con los apoyos entregado por la Coordinación de Trabajo Social en el periodo solicitado de conformidad con lo siguiente:

[image: ]
Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones y/o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc203512600][bookmark: _Toc223022305]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc203512601][bookmark: _Toc223022306]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el artículo 1º de la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, establece que dentro de dichos organismos se encuentra el del Municipio de Huehuetoca.

Por su parte, el artículo 3º de la Ley en comento, establece que los Organismos para el Desarrollo Municipal de la Familia, dentro de sus objetivos se encargan entre otras cosas de asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Básicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de México, conforme a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatal, coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras Instituciones públicas o privadas en el municipio, así como, procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del Sistema Municipal y los que lleve a cabo el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, a través de acuerdos, convenios o cualquier figura jurídica, encaminados a la protección de la infancia y adolescencia y la obtención del bienestar social.

En esa misma consecución de ideas, el artículo 13 de la Ley de referencia establece que la Junta de Gobierno de los Organismos para el Desarrollo Municipal de la Familia, se encarga entre otras cosas de aprobar los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal que en todo caso serán acordes de los planes y programas del DIFEM, así como, proponer los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal.

Al respecto, el artículo 14 de la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, señala que la Dirección tendrá dentro de sus atribuciones el dirigir el funcionamiento del Sistema en todos sus aspectos, ejecutando los planes y programas aprobados.

En relación con lo anterior, el este Instituto localizó en la página oficial Facebook del Sujeto Obligado, unas publicaciones relacionadas con diversos apoyos que fueron entregados en los meses de julio y agosto del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, tal como se muestra a continuación.
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora recurrente es obtener del  periodo que comprende del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco, lo siguiente:

· Documento donde consten todos los apoyos otorgados a beneficiarios; y 
· Soporte documental donde firmen de recibido los beneficiarios

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Dirección General, Coordinación de Trabajo Social, Coordinación de Adultos Mayores, Coordinación del Área de Alimentación y Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información al área competente de conocer de la información solicitada. 

Por lo que, es procedente realizar un análisis por puntos conforme a lo siguiente:

Documento donde consten todos los apoyos otorgados a beneficiarios

En relación con este punto de la Solicitud la Coordinación de Trabajo Social, remitió una tabla con los apoyos entregados durante el periodo solicitado de conformidad con lo siguiente:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se logra advertir que si bien el Sujeto Obligado proporcionó parte de la información solicitada, la misma no puede validarse por las siguientes consideraciones:

· El Sujeto Obligado fue omiso en señalar todos los apoyos que fueron proporcionados del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco, por las áreas de Coordinación de Adultos Mayores, Dirección de Enlace y Vinculación Regional, y Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar.
· No se tiene certeza cuales fueron todos los apoyos proporcionados durante el periodo requerido.

Por lo que, para atender al requerimiento en análisis, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas sus áreas competentes, dentro de las cuales no podrá omitir a Coordinación de Adultos Mayores, Dirección de Enlace y Vinculación Regional, y Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar, a efecto de que proporcione el documento donde consten  los apoyos otorgados a beneficiarios faltantes del del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los documentos que  den cuenta de lo solicitado.

Soporte documental donde firmen de recibido los beneficiarios

Al respecto, el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, proporciono un formato de entrega de ayudas extraordinarias de la Dirección de Enlace y Vinculación Regional en blanco, sesenta y cinco hojas donde constan los registros de entregas de canastas del bienestar de personas de seis a los sesenta y cuatro años, por parte de la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar, siete registros de entrega de auditivos a personas mayores por parte de la Coordinación de Adultos Mayores de mayo dos mil veinticinco y un listado de siete personas para recibir auxiliares auditivos el catorce de julio de dos mil veinticinco.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que si bien el Sujeto Obligado proporcionó parte de la información solicitada, la misma no puede validarse toda vez que, si bien, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la familia remitió en primer lugar un formato de entrega de ayudas extraordinarias de la Dirección de Enlace y Vinculación Regional en blanco, lo cierto, es que la pretensión del Particular versa en obtener los firmados por los beneficiarios y no así los formatos en blanco.

Por otra parte, también proporciono sesenta y cinco hojas donde constan los registros de entregas de canastas del bienestar de personas de seis a los sesenta y cuatro años, por parte de la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar, los cuales de su revisión se logran advertir que están incompletos pues están cortados y no se logran visualizar todas las entregas realizadas, ni las fechas de las mismas.

Finalmente, también se remitieron, siete registros de entrega de auditivos a personas mayores por parte de la Coordinación de Adultos Mayores de mayo dos mil veinticinco y un listado de siete personas para recibir auxiliares auditivos el catorce de julio de dos mil veinticinco.

Sin embargo, dicha información no puede ser validada en su totalidad ya que no se proporcionó el formato de recibido de las personas que recibieron su auxiliar auditivo en el mes de junio de dos mil veinticinco.

Así, para atender al requerimiento en análisis, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas sus áreas competentes, dentro de las cuales no podrá omitir a Coordinación de Adultos Mayores, Dirección de Enlace y Vinculación Regional, y Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar, a efecto de que proporcione los registros de entregas de canastas del bienestar de personas de seis a los sesenta y cuatro años, por parte de la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar, de manera correcta, así como los formatos de las personas que recibieron su auxiliar auditivo en el mes de junio de dos mil veinticinco, los formatos de los apoyos entregados por la Coordinación de Trabajo Social y los faltantes de  aquellos apoyos entregados durante la temporalidad señalada en la solicitud, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Ahora bien, no pasa desapercibido  que los documentos que dan cuenta de lo solicitado, pudieran contener de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes datos:

· Clave Única de Registro de Población (CURP);
· Nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas; 
· Domicilio;
· Fecha de nacimiento;
· Edad;
· Correo electrónico particular;
· Teléfono particular.

De lo anterior, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación, estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Nombre de una persona beneficiada por un programa social

Al respecto, cabe precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.

En ese contexto, es importante mencionar que si bien es cierto que el nombre de una persona es atributo de la personalidad, de conformidad con la legislación civil, al tratarse de un dato personal hace identificable a su titular, además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de excepción tratándose de los nombres de aquellas personas que son beneficiadas por un programa social, ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados

Toma sustento con el artículo 92, fracción XIV, inciso p), de la Ley de la materia, previamente referidos, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones y funciones, el padrón de beneficiarios de programas de subsidios, estímulos y apoyos, el cual deberá contener entre otros datos el nombre de la persona beneficiada.

Conforme a lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considera que el nombre de los beneficiarios, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue el ordenamiento normativo; toda vez, que ayuda a transparentar a quienes se les han otorgado recursos públicos, en dinero o en especie, así como, porque razones se les otorgaron.

Situación que se robustece, con el artículo 23, penúltimo párrafo, de la Ley referida, que establece que los sujetos obligados, deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes se le entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos.

Por tales circunstancias, en primera instancia, se considera que el nombre de los beneficiarios, guarda la naturaleza pública, pues ayuda a rendir cuentas, sobre aquellas personas que recibieron algún recurso público, en dinero o especie, al formar parte de un programa social, del cual, se necesitan cumplir requisitos específicos para formar parte del mismo.

Sin embargo, este Instituto ha establecido las excepciones a la publicación del nombre de los beneficiarios, de padrones de beneficiarios, a través del Criterio reiterado 04/19, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta de Gobierno”, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, que establece lo siguiente:

“PADRÓN DE BENEFICIARIOS EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. EXCEPCIONES PARA LA PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN AQUÉL. De conformidad con el artículo 1º, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas de derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución y los Tratados Internaciones de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. En ese tenor, si bien el numeral 92, fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como obligación de transparencia común, la publicación de manera permanente y actualizada de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, así como el padrón de los beneficiarios, dentro del cual se contienen en esencia, datos personales como el nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica colectiva beneficiada, lo cierto es que, esta disposición normativa debe ser interpretada con los principios y derechos establecidos en nuestra Constitución general, como aquellos previstos en los artículos 1º, párrafo quinto, 4°, párrafo noveno, y 16, párrafo segundo; el primero de ellos relativo al principio de no discriminación, el cual prohíbe toda anulación o menoscabo de los derechos y libertades de las personas motivada, entre otras cosas, por origen étnico, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; el segundo relativo al interés superior de la niñez, mandatando que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá aquél, garantizando de manera plena sus derechos; y finalmente, el derecho a la protección de datos personales, mismo que se reconoce a toda persona, en los términos que fije la ley, en la cual se establecerán los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. Bajo esas directrices, el dispositivo legal en cita de la Ley de Transparencia, debe interpretarse a la luz de los principios y derechos de referencia, a fin de excluir los nombres de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, contenidos en los padrones de beneficiarios en posesión de los Sujetos Obligados, toda vez que la publicidad de estos datos personales puede revelar condiciones sociales, culturales y su plena identidad, que por regla general corresponden a grupos vulnerables o grupos sociales en condiciones de desventaja y que naturalmente representan datos sensibles que pueden afectar irreparablemente a su titular, los cuales requieren de una mayor protección, dado que de hacerse públicos generarían un riesgo o afectación que atenta contra la dignidad, la no discriminación y especialmente a la protección de los datos personales, con la única excepción de que, a través de un test de interés público se justifique de manera razonable, la publicidad de dichos datos personales; por tanto, los referidos datos personales deberán clasificarse como confidenciales, en términos de lo dispuesto por los dispositivos Constitucionales previamente invocados y los diversos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII, XXXII; 8; 6; 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como 4, fracciones XI y XII; 6; 7; 8 y 10 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.”

Del citado criterio, se advierte que el nombre de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, son datos confidenciales, pues su publicación revelaría las condiciones sociales, culturales y plena identidad; además, que corresponden a grupos vulnerables y sociales, en condiciones de desventaja, por lo cual, es necesario su protección.

Por tal circunstancia, se considera que el Sujeto Obligado únicamente podrá clasificar el nombre de aquellos beneficiarios, que sean menores de edad o de capacidades diferentes, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues la publicación de la información, podría generarles discriminación.

· Domicilio particular

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios.

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Fecha de nacimiento

La fecha de nacimiento es un dato personal, toda vez que consiste en información concerniente a una persona física identificada o identificable, toda vez que revela el día exacto en que nació, así como, la edad de la persona, que tal como se analizó previamente es clasificada, más aún cuando este dato se encuentra vinculado con el nombre de una persona en específico.

Así, se colige que se trate de un dato concerniente a la vida privada de la persona, en virtud de que darlo a conocer se afectaría la intimidad de esta; por lo tanto, es considerado un dato de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Edad

Al respecto, este Instituto advierte que la edad es información referida a la esfera privada de los particulares, dado que la misma da cuenta de los años cumplidos, el nivel de madurez, las características físicas y de raciocinio de una persona, por lo que resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior toma sustento, con el hecho de que se realizó una búsqueda de información pública y no se localizó que la edad sea un requisito para obtener el cargo.
· Teléfono y celular particular

Dicho dato corresponde al número asignado a un teléfono particular o celular, el cual permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Correo electrónico particular y red social

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento. 

Por lo que respecta a las redes sociales plataformas digitales donde la gente puede interactuar entre sí, por medio de textos información, vídeos, fotos u otro tipo de archivos.

En ese sentido, cabe señalar que el correo electrónico corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.
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De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del  Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, a efecto de que entregue la información faltante, así como la remitida en respuesta como en informe justificado de manera correcta.

SÉPTIMO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales

Ahora bien, toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó diversos formatos de recibido de apoyos firmados por los beneficiarios, en los cuales se logra vislumbrar dejo visibles posibles datos confidenciales como lo es el nombre de beneficiarios con capacidades especiales, domicilio particular de beneficiarios, claves únicas de registro de población, teléfono particular de beneficiarios, así como nombres de personas beneficiarias de canasta del bienestar que no se tiene certeza de si son personas menores de edad, circunstancia que vulnera lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo tanto, el Ente Recurrido, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado no entrego la información de manera completa y parte de la información remitida la proporcionó de manera incorrecta, por lo que deberá de entregarla. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el  Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, a la solicitud de información 00207/DIFHUEHUET/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades adminsitrativas competentes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en  su caso en versión pública, lo siguiente:

1. El o los documentos donde consten los donde consten los apoyos faltantes otorgados a beneficiarios, del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco.
2. Los registros de entregas de canastas del bienestar, por parte de la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar, remitidos en respuesta.
3. Los registros de entregas de apoyos del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco, faltantes en términos del Considerando QUINTO.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en términos del Considerando QUINTO, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA  SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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gestionados por el DIF del Estado de México, en
coordinacién con el Sistema Municipal DIF.

Este apoyo representa un paso mas para mejorar las
condiciones de vivienda de las familias que mas lo
necesitan.

iGracias al DIFEM por su compromiso con nuestra
comunidad! @ %

Sembrando Valores; Uniendo Familias. @ @
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iCumpliendo compromisos con las familias de
Huehuetoca! '+ () @

El dia de ayer se realizo la entrega de 80 tinacos,
gestionados en coordinacion con el DIF del Estado
de México (DIFEM).

En este importante acto contamos con la presencia
de nuestra Presidenta Honorifica Margarita Laura
Contreras Castro, asi como de los coordinadores de
DIFEM y el Coordinador de DIF Huehuetoca, quienes
con su apoyo hicieron posible este beneficio.

Con estas acciones seguimos trabajando unidos para
mejorar la calidad de vida de las familias
huehuetoquenses. ¢

Sembrando Valores; Uniendo Familias. 4 @
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Hoy se llevd a cabo la entrega de canastas
alimentarias por parte del DIFEM, como parte del
programa Alimentacion para el Bienestar,
beneficiando a mujeres de nuestro municipio que
forman parte de este importante apoyo.|

En este evento contamos con la presencia de nuestra
Presidenta Honorifica del Sistema Municipal DIF,
Margarita Laura Contreras Castro, nuestra Directora
del DIF, Roxana Danae Cerén Ramos, asi como
regidoras del H. Ayuntamiento, quienes acompafiaron
y saludaron personalmente a las beneficiarias,
refrendando su compromiso con el bienestar de las
familias huehuetoquenses. =

Con estas canastas, que contienen productos
basicos y nutritivos, se busca contribuir a mejorar la
alimentacion y calidad de vida, especialmente de
quienes mas lo necesitan.

Agradecemos al DIFEM por su labor y dedicacién
para que este tipo de programas lleguen a cada
rincén del Estado de México, fortaleciendo la salud y
la nutricién de nuestra comunidad. ¢ @

Sembrando Valores; Uniendo Familias.
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El dia de ayer nuestros adultos mayores de

Huehuetoca volvieron a escuchar la vida

Con gran emocién y esperanza, nuestros queridos
adultos mayores acudieron hoy a recibir sus aparatos
auditivos, un apoyo que representa mucho mas que
tecnologia: es la oportunidad de volver a escuchar el
carifio de una familia, el canto del viento y las
palabras que abrazan el alma.

Gracias al trabajo coordinado entre el DIF
Huehuetoca y el DIF Estado de México, hoy
celebramos una jornada de amor y dignidad, donde
el sonido volvid a ser parte de sus dias.

Porque en Huehuetoca honramos su historia y les
devolvemos momentos que el tiempo habia
silenciado. Cada sonrisa, cada “te quiero” que ahora
pueden escuchar, es también una victoria de toda la
comunidad.

En Huehuetoca, cuidar de nuestros adultos mayores
es escuchar con el corazén. @ @

Sembrando valores; Uniendo familias. ¢ @
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